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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
SECRETARIA DE DESARROLLO PARA REPATRIADOS Y REFUGIADOS

CONNACIONALES EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y LA DIRECCIÓN GENERAL
DEL REGISTRO CIVIL

En la ciudad ¡ón, capital de la Repúbli
mes de del año dos mil

ca del Paraguay, a los días del
v.einticuatro, la' SEGRETARIA DE

DESARROLLO PARA REPATRIADOS Y REFUG|ADOS CONNACIONALES, EN
adelante SEDERREC, representado en este actor por. el Señor Ministro Secretario
Ejecutivo, s.E. EDGAR EUGEN|O RUíz roRRES,.designado'por Decreto N' 56 de
fecha 20 de agosto de 2018, con domicilio en la callb 25 de Mayo Nb 1091 casi Brasil,
de la ciudad de Asunción; el MINISTERIO DE JUSTIC|A,.en adelante MJ, representado
por el señor Ministro, s.E. RoDRlGo NlcoRA V., designado por Décreto N' 1742 de
fecha 23 de mayo de 2024: con domicilio en las calles Av. Rodríguez de Francia y
EE.uu, de la ciudad de Asunción; y la DlREcctoN GENERAL DEL REGtsrRo DEL
ESTADO CIVIL, en adelante DGREC, representádo por el Director General Dr.
RIGOBERTO ZARZA, designado por Decreto del Póder Ejecutivo N" 363 de fecha 15
de setiembre de 2023, con domicilio legal en Concepción, entré Lapacho y Cedro, de la
Ciudad de Asunción en adelante LAS PARTES acugrdan suscribir el presente Convenio
Marco de Cooperación, conforme a las siguientes cligsulas y cbndiciones:

Que, la SEDERREC es una institución del Estado dependiente,de lq Presidencia de Ia
República creada por Ley No 227193, modificada l¡' ampliada,uoor la Ley 3.g58/09,
encargada de la definición de políticas y estrategias en'materia de repatriación, así como
brindar asistencia al connacional y su familia en el ploceso de retprno y reintegración al
país, proporcionándoles oportunidades para su desarrollo, y; a cuyo efecto, de
conformidad también con elArt. 2", num. 4, lit. a, podjá: "suscribi¡Acuerdos y Convenios
de Cooperación con instituciones similares o afinesdq,otros Estqdos"

Que, el M.J., es una lnstitución encargada de velar por el respeto.y.la vigencia de los
derechos humanos de todos los ciudadanos, con é4fasis en el ac'cebb a la justicia y a la
información pública, coordinar y ejecutar estrdtegias .de un .ordenamiento jurídico
sistematizado y simplificado; brindar condiciones'adecuddas de atención y tratamiento
para la rehabilitación y reinserción de las persona$.,?¡ifaOas de tibe.rtad.

Que, la DGREC, dependiente del Ministerio de Jusiigia,es unalinstitución del Estado
creada por Ley N" 58/14, con dependencia del Ministerio de Justicia y Trabajo, y; de
conformidad a la Ley N" 1266 de 1987, se constituye en la única'institución delpaís que
tiene como función principal el registro de actos jurídicos referente$ a la existencia y el
estado civil de las personas. Es la institución príblica regpónsable de registrar
nacimientos, celebración de matrimonios y defuncio¡eo, estando a su cargo la custodia
de la documentación, el archivo
copias de ce relacion
servrcros

de libros de actas:de dichos áctos y la expedición de
os a la identida{'de Ía personas,.procurando que sus

os los ciudadangs; seguros .para garantizar la
.. i
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conservación de la documentación; fiables a fin de asegurar que la información sea
actualizada; íntegra de manera a recoger todos los datos y la totalidad de los actos y
hechos que se registren en el país; social en su régimen, arancelario, y eficiente en sus
resultados.

Por tanto, en consideración a las MANIFESTACIONIES que antéceden; reconocidas las
afinidades mutuas, campos de acción, fines, objetivos y las disposiciones de apertura,
voluntad, deseos de integración de LAS PARTES, y; siendo de imperiosa necesidad
impulsar las acciones adecuadas para lograr la plena efectividad de los derechos
reconocidos a los connacionales repatriados, refugiadob y sus farnilias, a través de todos
los medios apropiados mediante la optimización de lós'recursos del Estado en la gestión
gubernativa, las mismas acuerdan suscribir el presente Convenio Marco de
Cooperación lnterinstitucional, a fin de establecer vínculos de cooperación que se
regirán por las siguientes cláusulas y condiciones:

Gláusuta Primera: DEL OBJETO. .. ,

Este Convenio Marco tiene como objeto apoyar la intervención aonjunta de las PARTES
dentro de sus respectivas áreas de competencia y eslableciendo las responsabilidades
de las mismas, tendientes a la implementación de políticas de'gestión y reducción de
riesgos para el connacional y su familia en el proceso de retorno y'reintegración al país
mediante la gratuidad de los documentos legalmente exoneradoSdé costos y agilización
de trámites para la emisión de certificados tanto de repatriación como el primer
certificado de nacimiento, inscripciones de las Resoluciones de ópción de Nacionalidad
de los hijos de connacionales nacidos en elextraniero, $ramitadoé desde la SEDERREC,
y la expedición de la primera copia del libro de acta de nacimieritq autenticada por un
funcionario autorizado de la DGREC, precisadas por los hijos de cónnacionales nacidos
en el extranjero con el fin de otorgar a éstos el pleno ejercicio.de sus derechos como
ciudadanos, en el marco de acciones conjuntas previamente cohvenidas.

GIáusuIa Sequnda: DE LA AUTONOMíA oe LAs'PÁRTES.

En toda circunstancia o hecho que tenga relación bon este,Cpnyenio Marco, LAS
PARTES mantendrán la individualidad y autonoqría de'sus respectivas estructuras
técnicas y administrativas y asumirán particularmente, en consecuencia, las
obligaciones y/o responsabilidades consiguient€s.,

El presente Convenio Marco no genera ningún compromiso,iinanciero entre LAS
PARTES. Cada una de ellas podrá presupueétar lqs recursos á, ser asignados a las
acciones en conjunto previamente convenidas, cohforme a, lq establecido en la
cLÁUSULAPRlMERA,segúndisponibilidadpresüpuestaria'

Cualquier aspecto referente a las funciones, obligaóiones y/o responsabilidades entre
LAs PARTES, que no esté contemplada en este Qocumento, así como dudas de
cualquier tipo o diferencias, serán Acuef{os Específicos que,
firmadas, pasarán ar parte mento.

lz'
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CIáUSUIA TETCETA: DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL.

Para el desarrollo adecuado del objeto principal del presente Convenio Marco, se
establecerá una Coordinación lnterinstitucional, que estará integrada por representantes
técnicos de ambas PARTES signatarias, cuyas designaciones serán comunicadas por
escrito a la otra respectivamente. Esta Coordinación lnterinstitucionaltendrá a su cargo
el diseño, proyección y las acciones en conjunto a serrimplementadas, a través de una
Mesa Técnica lnterinstitucional. 

,r

La vigencia y aplicación del presente Convenio Marco no implic'a la constitución de
sociedad alguna. Ninguna de LAS PARTES tendrá'facultades para asumir obligaciones
o incurrir en gastos en nombre de la otra.

El presente Convenio Marco no excluye la firma de dcuerdos y convenios bilaterales y/o
multilaterales entre las instituciones que forman parte ;del misr¡io y otros organismos
públicos o privados, nacionales o internacionales, pará la realizaoión de actividades
similares y/o complementarias a este Convenio.

En caso de que una de LAS PARTES desee incorporar cooperántes para concretar las
acciones en conjunto establecidas en este Doóqrnento, debeÉ,'por comunicación
escrita, informar a la otra, a los efectos de contar cpn.13 aprobación;correspondiente.

GIáUSUIA CUATtA: DE LA PROTECCIÓN, UTITIZEbIÓH, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y
DIVULGACIÓN DE IMÁGENES, DATOS Y RESULTAD )S. ' ; '

Las PARTES no podrán usar los nombres, impgen; marcas,.logos institucionales,
nombres de dominio, signos distintivos y demás activos de propiedad intelectual o
industrial de la otra parte, más allá de las acciones en conjunto reaii2adas en el marco
del presente Convenio, sin contarcon la autorizacióntexpresa y.por,escrito de la parte
respectiva. .,,. '.. .r',

Ninguna de las PARTES intervinientes podrá céder et pro'Oricto obtenido como
consecuencia de las acciones en conjunto lleyadas'á cabo en él marco del presente
Documento, sin la autorización previa y escrita Oelila otra paite. No obstánte, las
PARTES signatarias tendrán derecho a uliliza¡ la íhformaciOn y üocumentos obtenidos
como consecuencia de las mismas.

ejemplar o copia lo prod

|:I
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CIáUSUIA QUiNtA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Ante las controversias que pudieran surgir en la'inte¡pretación y ejecución de las
cláusulas del presente convenio, LAS PARTES se comprometen a solucionarlas a
través de la coordinación o en su defecto elevar q la superioridad de cada institución.
En cualquiera de los casos cuando hubiere discrepancias, prevalecerá el diálogo y el
espíritu de conciliación, priorizando los intereses naciohales.
Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre''lqg partes durante la vigencia del
Convenio Marco, serán sometidas a la competencia y jurisdicaión de los julgados y
tribunales de la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay.
LAS PARTES están obligadas a cumplir con todas las leyes y hisposiciones oficiales
vigentes en la República del Paraguay.

Gláusula Sexta: DE LAS NOTIFICACIONES.

Para todos los efectos derivados del presente Convenio M'arco, notificaciones,
citaciones y diligencias, LAS PARTES constituyen'domicilio eSpecial en los lugares
indicados al inicio del presente, domicilios que se cpnsiderarán válidos para todos los
actos jurídicos y administrativos emergentes de la ejecución y cumplimiento de este
documento, salvo que por escrito y en forma expresa pbsteriormgnte fueren cambiados.

Cualquier notificación que LAS PARTES se dirijan dqberá efec'tuarSe por escrito a los
domicilios constituidos, y; con respecto a las comunio'aciones vía correo electrónico,
LAS PARTES serán responsables por mantener lás buentas que indiquen vigentes y
activas en todo momento durante la vigencia del presente Convenio Marco, a loé efectos
de darse por notificados de todas las comunicacionéé respectivad.

CIáUSUIA SéPtiMA: DE LA TERMINAGIÓN ANTICIRADA Y SUS EFECTOS.
I I r'

Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir unilatqrálmente y.sin causa el presente
Documento por comunicación escrita a la otra, sin que dicha comuqicación afecte a las
acciones en conjunto que ya estuvieran en ejecución, salvo deoibiQn conjunta de LAS
PARTES de dejar sin efecto inmediatamente las mismas.

La terminación anticipada del presente Convenio Marco, O".onfo'iridad a lo previsto
en el párrafo anterior, no dará derecho alguno a riinguna de LA$ PARTES a formular
reclamos de indemnización de cualquier naturaleza.,,. ' 

, i ,,
q. I

Cláusula Octava: DE LA GRATUIDAD. . ' ¡ 
'

Por su carácter de cooperación y gratuidad et jresente Marco no genera
ARTES cada
programds y

Convenib
ll

una podrá presupuestar losningún compromiso financiero entre LAS P
recursos a ser asignados a las actividades, proyectos específicos, a ser
desarrolladas según disponibilidad presupuestariai,'no se ggriera responsabilidad
económica recíproca entre instituciones n servicios. Cada
parte es responsable del pago d sociales de los
funcionarios a su desig

i,

¡

a

a

Página 4 de 5



SECRETARIA DE

DESARROLLOPARA

REPATRTADOS Y RIFUGIADOS
CONNACIONALES
PARAGUAY

PARAGUAI ,

TEKOJOJA
MOTENONDEHA!.

DIRECCIÓN GENERAL DEL

RIGISTROD[I.

ESTADOCMT
PARAGUAY

GIáusuIa Novena: DE LA VIGENCIA, DURACIÓN Y RENoVAGIÓN.

El presente Convenio Marco entrará en vigencia a partir de la fecha
mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre
acuerdo entre las
de dicha intención

partes, previa nifestación

En prueba de co rmida"d de las clá condiciones del presente
Convenio rco en dos trqs (3) ejemplares de

consig nados precedentem ente.

IGO NICORA V.
Ministro

de Justicia
lo para Repatriados

de 2.028: Podrá ser
por escrito de algun

de su suscripción y
renovado de común
a de LAS PARTES

un

ionales

ABG.

Dirección

MINO ZARZN, ,

ial, ,'
del Estado

rector
I del Civil

t
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